
OPINIÓN

La independencia del
juez comunitario: ni
patriota ni traidor
HUGO R. GÓMEZ APAC
PROFESOR DE LA UNIVERSIDAD CIENTÍFICA SUR (PERÚ)

DPA vía Europa Press | EUROPAPRESS

También en La Voz

Fallece un joven
conductor tras salirse
de la vía en la A-6 en
Cambre
ALBERTO MAHÍA

PUBLICIDAD

Inicia sesión

JAC es innovación

PUBLICIDAD

11/9/23 10:57
Página 1 de 7



T

09 sep 2023 . Actualizado a las 05:00 h.

   

odo juez tiene el deber de actuar con
independencia e imparcialidad. Sus

fallos responden al derecho, no al interés
de alguna de las partes que polarizan la
controversia. Para evitar que los jueces
resuelvan con el propósito de favorecer o
perjudicar al demandante o al
demandado, las normas procesales
tipifican supuestos de abstención o
inhibición, o de recusación, en caso de
conflicto de interés. Así, por ejemplo, el
juez debe apartarse si el accionante es su
cónyuge o un pariente cercano, y si no lo
hace puede ser recusado por la parte
contraria.

Los jueces comunitarios tienen el mismo
deber. Tribunales como la Corte
Centroamericana de Justicia, la Corte de
Justicia del Caribe, el Tribunal de Justicia
de la Comunidad Andina, el Tribunal
Permanente de Revisión del Mercosur o el
Tribunal de Justicia de la Unión Europea
(TJUE), por mencionar algunos, resuelven
controversias entre países que conforman
el respectivo proceso de integración, y los
jueces que integran estos órganos
provienen de dichos países. ¿Deben
abstenerse si su país de origen es parte
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procesal en el litigio? Alguien podría
responder que sí en el entendido de que
un sentimiento nacionalista inclinaría al
juez a defender su patria en el momento
de votar. Se equivoca. Si un juez actuara
así, dejaría de ser juez y se convertiría en
un representante del país de origen.
Ninguna de la cortes citadas
anteriormente está compuesta por
mandatarios.

Los estatutos de las cortes de justicia
comunitarias garantizan a sus
magistrados actuar con independencia
del país del cual son nacionales. No
tienen que inhibirse de sus funciones por
el interés que puedan tener los Estados
del cual proceden sus nombramientos.
Pero, incluso si tales estatutos no dieran
dicha garantía, esta se sobreentiende,
pues la independencia e imparcialidad
son inherentes a la labor jurisdiccional.

En estos tribunales, los jueces fallan en
función del derecho comunitario y del
interés público del proceso de integración.
El interés que pueda tener su país de
origen es el interés de una parte procesal,
nada más que eso.

En un proceso de integración, el interés
de los Estados involucrados es contar con
un órgano jurisdiccional que sea
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independiente e imparcial al momento de
resolver las controversias entre ellos, y ello
empieza por respetar la autonomía de los
jueces comunitarios. No puede haber
presión gubernamental contra ellos.

Debe quedar claro, por tanto, que un juez
comunitario puede votar a favor o en
contra de su país de origen. No es un
«patriota» el que hace lo primero, como
tampoco un «traidor» el que hace lo
segundo. El voto debe tener como únicos
fundamentos los hechos probados, las
normas jurídicas aplicables y el
razonamiento correspondiente.
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